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\ \ j / INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES AUTORIZA LA CESIÓN \DE DER):C~OS Y OBLIGACIONES DE LA 
CONCESIÓN QUE AMPARA EL USO, APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACIÓN COMERCIAL 

, DE LA FRECUENCIA 104.l MHZ, RESPECTO DE AA ESTACIÓN CON DISTINTIVO DE LLAMADA 
. XHECQ-FM, EN CULIACAN, SIN1LOA OTORGADA A RADIO tUUACAN, S.A1., A FAVOR DE 
\ LAJSOCIEDAD MERCANTIL RADIO CQ DE CULIACÁN, S.A:: DE C.V. -
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( ANTECEDENTES 
\ f" ( 

\ 

l. 
1 

AcJerdo de Cambio de frecuenc;as. El 15 de septiembre de 2008, se publicó en 
1 

el Diario Oficial de la Federación (~fil lo sucesivo el "DOF"), el "Acu'erdo. por el 
que se estable~en los requisitos par~ llevar a cabo e/ cambio cíe frecJerycias 
autoritadqs para pre~tqr el servicio de radio y que~operdn en la banda de 

, Amplitud Modulada, a fin de optimizar el usCJ, ar:>rovechamiento y explotación 
de un bien del dominio p(!blico en· transición a la radio digital" ( e{l lo sucesivo el " 
"Acuerdo de AM a FM ")'. \ , 1 1 1 . 

. -- ' J 
1 . / 

11. / Refr~ndo de la Concesi~n.- El 26 de octubre de 2009, de conformidad con lo _ / 
establecido en la 6br6gada Ley FE\deral de Radio y Televisión, la Secretaria de -

I Comunicacion~s y Transportes (en lo sucesivo la "Secretaría") otorgó el refrendo 
de la Concesión para instalar, operar y expl'?tar comercialmente la frecueffcia 
920 kHz, con 1':list,lntivo de llamada XECQ-AM, en Culiacán, Sinaloa, (en lo 
\ucesivo la "Co~ce\;ión") a favd( de Radio Culiacán, S.A. (en lo sLcesivo la 
"CEl¡>ENTE"), para continuar operá~ola y explotándola

1 
comE¡)rcialmente, con 

;vigencia de 12 (doce) años, c<Jntados a partir del 27 de abril de ¡wo? y 
vencir:;iiento al 26 de abril de 2019. 1 

\ . 

111. ' Autorización de camplo de frecuencias. Me.diante oficio CFT/D01/STP/6530/l0 
de fecha 3 pe noviembre de 2010, la extinta Cbmisión Federal de 

1

' ,Telecomunicaciones (eci lo s'uc
1
esivo La "COFETEL") hizo del co~ocimiEynto de 

1
Ia 

CEDENTE la auto(ización de cambio de frecuencia de la 920 ~Hz a la ) 04. l MHz, 
co9 distintiVQ de llarnpda XHECQ-FM, en términe_s de 16 establecido en el 
Acuerdo de AM a FM. - 1 

J 

IV. Conclusión de trabajos de instalación por cambio de fr?cuencla. Me~iante , 
1 escrito pres¿ntc¡do en la Ofid('llía de Parte~ de la C-IJFETEL el 23 d\cl febrero de \/ 

2012, la CEDENTE inf~rmó a la autoridad,-la co9¡¡:lusión de los trabajos de 
instalación e inició de operaciones y pruebas realizadas con motivo de la 
autorización de cambio de frecuencia. 
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\ / \ 
Deoreto•de Réforma Constitucióhal. Con fecha 11 de junio de 2013. se PyJblicó 
en el DOF el "Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones 
de los artículos 60:, lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la Constitución Política ele los .,1 

' -
Estados Unidos Mexicanos, en materia,de telecomunicaciones"Cen lo sucesivo el 

' ' \ 
\ "Decreto de R~forma Constitucional), mediante el cual se creó ti Instituto 

Federal 'de Telecomunicaciones, (en lo sucesivo el "lnstitutb"), domo un órgano 
autónomo que tiene pof objeto el desarrollo eficiente/de la radiodifusión y las 
telecomunicaciones. 1 

/ í ! 
VI. Decreto de Ley.- El 14 de julio de 2014 se publicó en el DOF el "Decreto por el 

1 \ 

que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley 
del Sistema Público de( Radiodifusiór¡ del Estado Mexicano: ;Y se reforman, 
adicionan y de1ogan diversas disposiciones en materia de télecomunicaciones y 
radiodifusión", el cual entró en vigm el l 31 de agosto de 20 JLI. 

/ 

VII. 

VIII. 

,./ 

---11 ' 
Estatuto Orgá,hico.- El 4 de septiembre de 2014, sepublicó en el DO!', el "Est<btuto 

! " \ 

Orgánico del ln$tituto Federal, de Telecomunicaciones" (en lo suce$ivo el 
"Estatuto Orgánico"), el cual entró en vigpr el 26 d1 septiembre de 20141ylse 
modificó a trdvés del "Acuerdo por el 'que se modifica el Estatuto Orgánico del 
lnstitutd Federal de Teleéomupicaciones", püblicado en el DOF el 20 de julio de 
2017. -

1 
\ 

\ 

So(¡ci~ud de Cesión de Derechos.- Mediante escrito presentado ante l,a Oficialía 
de Partes del Instituto el 29 de noviembre de 2016, la CEDENJE 1 Solicitó 
autorización para lievar a cabo la cesión total de los derechos yi obligbciones _ 

0

establecidos1en la C;ncesión (en lo sucesivo la "Solicitud de Cesión") a füvor de -
1Radio CQ de CuHacán, S.A. eje C.V., (en lo sucesivold "CESION.ARIA"), 

/ ' 1 

Asirh;{ mo, la\ CEDENTE adjuntó la carta dompromis~ de fecha 7 de oct~bre de 
2016, n:iediante la cual la C:::ESIONARIA se c9rnprom~te I a cumplir c9n /¡as 
obligaciones que se encuentren pendientes y a asumir las condiciQn'es que al 

' \ \ \ 1 
efecto establezca el Instituto 

-/ 

IX. Requerimiento de lr1formación.- A través /del oficio IFT/223/UCS/DG
CRAD/l 26/2017, .notificado el 20 de enero de 2017, la Dirección General de 

/ 
1 

\ 

?oocé;iones d@ RaciiGditusión (en lo sucesivo~'DGCR"), adscrita a la Unidad de \ 
f Con<S;_esiones y Servicios (en lo sucesivo la "UCS") del Instituto, requirió\ a la 
' CEDENTEiñformación adicional. 
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\ INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

\ \ 
Atención .al Requerimiento de Información.- Con escri.to presentado ante el 

Instituto el 3 de marzo de.2017, Id CEDENTE, atendió el re8uerimientó de 
información que se menciona en el Antecedente IX•de la presente Resolución. 

1 \ • 

Solicitud de O~injó~ del Secretario de Comunicacio¡,es y Transportes.- Medi~nte 
oficio IFT/223/UfS/69$/2017 ~otific@do el 3 de mayo de 2017, el Instituto, a trav¡§s 
de la UCS, solicitó a la Secretaría la opinión técnica respecto a la Solicitud de. 
Cesión, de conformidad con lo establecido por el artículo 28, párrófo décimo\ 
séptimo/de la Constitución Política de los Est9,dos Unidos\Mexicanos (en lo 
sucesi/o la "Constitución"). ( / / 

SóÍicit~d de-Opi?lón en· mate'.ia de poriipetencia 
adscntó a la UCS del Instituto, \a través , del 

Económica.- La DGCR, 

oficio IFT/223/\UCS/DG-
/ i 

CRAD/J-195/201¡7, notificado el 3 de mayo de 201v, solicitó a la Ui;iidad de 
Competencia\ Económica del Instituto (en lo sucesivo¡ l</l "UQE"), la opinión en 
materia de competencia económica resi¡iecfo de la S"(licitud de Cesión. 

// '\ \ 

( 

/ 

/ 

Oplnlór:i_ del1Secretmio de Comunicc;icipnes y Tran~ortes,.- Mediatite oficio 2.1.-
212/~017 de fecha 7 dejunio de 2017, reciqido en el Instituto el mismo día, la 
Dirección General de Política de Telecomunicaciones y de Radiodifusión de

1 
la 

Secretaría, remifió la opinión ·.favorat;Je a la Solicitud de Cesión, contenida en el 
diverso oficis, núm~o 1.\105 de) fecha 7 de junio de 2017, suscrito por el 
Subsecretaria d~Comunicaciones. 

'\ 
\ 

XIV. • Opl~ión en Materia de Competercig Éco~ómica.- El 9 de a~osto de 2017,' la 
UCE, a trav, de la Direcc¡;ión General· de Concentraciones y Concesiones, 

) \ mediante oficio IFT /226/UCE/DG-CCON/5 l q(2017 notificó a la UCS.,su ? pinión bn 
materia de competencia económica, respecto de la Solicitud de Cesión. 

v I 1 \ 

En virtud de los Antecedentes referidos y, 
,· 1 \ 

\ 
\ 

CONSIDERANDO~ 

\ 

/-Primero. Competencia del Instituto. Conforme lo dispone el artículo 28, párrafo déc:imo 
quinto J décimo sexto de la Constitución, el Instituto es uh órgano autónomo con 
persondlidad jurídica y Jatrim.9nio propio, que tiene por objetd el desarrollo eficiente de 
la radiodifusión y las telecomunicac(ónes, c(onform

1
e a lo dispuesto er;i la propia 

Constitución y en los términos que fijen 'las leyes. Para tal efeoto, tiene a su cargo la 
\ • 1 

regulación, prorroción y supervisión del us9, aprovechamiento y explotación del 
espectro radioeléctrico, las 1redes y la prestación de los servicio¿ de radiodifusión y 

\ ! \ 

¡I 

/ 
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1 
telecon¡iunicaciones, así como del acceso a i11fraestructura activa, pasiva y otros 
insumos esencialés, garantizando '10 establecido en los artículos óo. y lo. de la 
Constitución. 

1 
Por su parte, el párrafo décimo séptimo del artículo .28 1de la Constitución dispone que 
corresponde al Instituto el otorgamientó, la revo~a~ión, así domó' la autórización ide 

1 

cesiones o camoios de control accionario, titularidad u operació;:;- de sGciedades 
relacionadas con conúesiones en rr{ateria de radiodifusión y telecdmunicaciones. 

Asimismo, el Instituto es la autoridad en la materia de competencia económica de los 
sectores ~ radiodifusión y telecomunicrn:;iones, por lo que entre otros aspectos, 
regulará 90 forma asimétrica a los participantes en estos mercados con1 el objeto de 
eliminar eficazmente¡ las barreias a lb competencia y la libre concurrencia e impondrá 

,- límites a la concentraci6n, al concesionamiento y a la propiedad c1u,;:ada que controle 
vari9s medios 

4 
de comurlicadón que sean concesionarios de radiodifusión y 

telec0municaciones que sirvan a un misrr:io hlercado o zona de pobertura geográfica. 
1 ' \ 

\ 1 , \ / \ 
Igualmente, corresponde al Pleno d'sil Instituto, conforme a lo establecido en los 
artículos 7, 15 frac:ción IV y 17 fracción I de la Ley Federal de Télecomunicdciones y 1 

Radiodifu~ión (en lo suce_sivo la "Ley") y 6 fracciohes I y XXXVIII del Estatuto Or~n-\co, 

autoritar 'cesione~ o\ c6mbios dÉJ ~ontrol aéclonario, titularidad 
I 

LJ_ opfnacijm de 1 

sociedades relacionadas con concesiones. >--

\ 

\ 
En este senti,cio, conforme al artículo 32 , del' Estatuto Orgánico, correspondeQ / 
originariamente al Titular de la UCS las atribuciones conferidas a la DGCRí, en este -
sentido en términos del artículo 34, fracción II del ordenamiento Ju'rídic? en cita, 
corresponde a~a UCS tramitar y evaluar las solicitudes de cesión lo modificación de las 
concesione~ er mafe'ria de__;radiodifusión para someterlas a conslaeracióp d~I Plen,ó. 1 

j; / / 
- ~ 

Con respecto a 110 plantern;:Jo y considerando quf el Instituto tiene a su carf:lo la 
regulación, promoción y sµ~ervisión 9e las telecomunicaciones y lq,radiodifusión, así 
aomo la facultad de' autorizar las cesiones relacionadas con 6oncésiones en materia 
de radiodifuslgp y telec;omuhicaciones, el Pleno, como órgaho máximd de golpierno y 
decisión delilDstituto, se Jncuentra plenamente facultado para resolver la Solicitud de 

~~q=n~=u~. 1 , l \ / 

I 
Segundo. Marco Le~al aplicable df la Cesión ¡de Derechos y Obligaciones. La 
normatividad aplicable que establece los requisitos de precedencia para solicitar y, en 
su caso, obtener de este Instituto/· la- autorización para ceder los : derechos y 

/ '\ 
obligaciones de los títulos de Concesión en materia de radiodifusión, se1encuentran 

\ - \ 
\ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

( 
regulados por la Constitución, la Ley, . la Ley FE,Jderal de Derechos, y el Estatuto 

_ Orgánico. 

\ " \ 
En efecto, el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la\Constitución dota ,9e 
facuJtades al Instituto baro autorizar las cesiones en ¡materia de radiodifusión y 
telecomunicaciones, asirflismo señala que éste deberá notificar al Secr,etario del ramo 

1 _ __,, ' 1 1, 

prevjo a su determinación, la solicitud de cesión __ quien podrá 
1
emitir su opinión técnica 

't no' vinculante en un plazo de 30 (treinta) díds naturales. 
/ 

) 

\ \ 

Por su parte, el artícub 11 10 de la Ley, establece textualmenteJo siguiente: 
1/ -

\ / . 
"Artículo 7 7 O. Sólo las concesiones para uso comercial b privado, esta ultima ~on 
propósi(os de comunicación privada, podrán cederse previa autorización del 

-" lnstitJto en los~rminos previstos en esta Ley. ./ 
\ \ / 1 \ . \ 

/ 
1 

El Instituto podrá autorizar dentro de un plazo de 1noventa días q_aturale\ 
cor/odas a partir de la prese{ltación de la solicitud, la cesión parcial o total de 
los derechos y obligaciones e~tablecidG!j! en las concesiones, siempre que el 
cesionario se comprometa a cumplir con las obligaciones que se encuentren 
pendientei'y </Jsuman las condiciones que al efecto establezca el Instituto. 

\ / ·-La autorización previa de la cesión a que se refiere este arlículo¡podrá solicitarse 
siempre y cudindo haya trans~urrido un ¡:Jlazo de tres años contados ª,,Partir del 
btorgamiento de la concesión. ...._ ( 

__J ,____ " ' ---

No se requerirá autorización po( parte del lnstituro en los basas de ~esión de la 
concesión por fusión de empresas, esC!sisiones o reestructura corporativas, siempre 
que diqhos actos sean dentro del mismo grupo de control o agente ·económico. 

( - -. \ 

A tal efecto, se deberá not(~car la operacion al lnstiiuto dentro de los30 días 
naturales siguientes a su realización, '- · 

E~ los casos en que la cesión te?iga por objeto transferir\ 10/ derechos y 
obligaciones establecidos en )as conceiiíones a otro concesionario qJe preste ; . 
servicios similares en fa misma zor¡a geográfica, el Instituto podrá autorizar tc;i 
cesión, previc¡_ análisis\que r1afice \obre los efectos que dicho acto tenga 6 
pueda tener para fa libre competencia y concurrencia en el mercado 
correspondiei/te. \ · 

\ 

Si fa cesión actualizara la_ obligación de notificar urQ concentiación conforr¡ie lo 
previsto en fa Ley Federal de Competencia Económica, el Instituto resolverá 
dentro del pfqzo previsto para I dicho procedimiento, .adicionahdo fas 
consideraciones señafQ,dds en este capítulo. 1 

/ 1 

Las au}o1da/jes jurisdiccionales, previamente a adjudicar a cualquier persona la 
transmfsion de los derechos concesionadbs, debe,án solicitar opinión di fnstiti¡to 
r(3_specto del cumplimiento de los requisitos que establece fa presente LrfY· 

- . \ ~I~ / '- ) / 

1/ 
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Las cancksianes de usa pública a camer¡:;ia/ cuyas titulares sean ~ Poderes de 
la Unión, de fas Estm;;Jas, fas órganos de Gobierna del Distrito Federal, las 
Municipios y fas órganos constitucionales autónambs, se padrón ceder a entes _ 
de carácpter públjca inclusa baja esquemas de asociación pública-privada, 
previa autorización del Instituto,, 

' 1 

\ En esa {esitura, se desp/ende que1 los supuestos que deber:, cumplimentarse para que 
se aut6rice la cesión de derechos de una Concesión en materia de.radiodifusión son: 
(i) que la cesionaria - perdona física o moral de oiden privad6 o público, se 
comprometa a 'cumplir con las obligaciones que se encuentren pe~ientes v¡ asuma 
las condiciones que al efecto establezca el Instituto; (ii) quela Concesión esté vigente, 

-y haya transcurrido un pl~'.f~ de 3 (tre~) años contados~ pQrtir ?6r1.•otorgamiento; (iii) 

) 

-que se cuente con el anahs1s en materia pe competencia econo_m1ca en el mercado 
· correspondiente, cuapdo la ce,sión · /enga pbr ob)eto transferir,, los derechos y -

obligaciones establecidos en las concesiones a otro concesionario que preste servicios 
similares en la misma zona geográfica y (iv) que si:/ cuente con la opinión técnica no 1 

/ - ' 

vinculante por pa¡te de la Secretarí9. 
1 

\ 1 

\ - I 
\, ¡Ahora bien, aunado a los preceptos antes/señalados, cabe destacar que para este 

- \ 1 "' 

. tipo de solicitudes debe acatarse ~• requisito de procedencja establec(do por el 
artículo 17 4-C, fracción 11, de la Ley Federal de Derechos, el cual dispone la obligación 

) de pagar los derechos por E)I trámite relativo al estudio de sblicitud y documentación 
inherepte rn, la misma, de 'cambios o modificaciones t:Je ca'racterísticas técnicas, 

\ administrá'ffvas o legales, corrésppndiente a la titularidad por cesió~ de derechos de 
/ \ .; 

Concesión, como es el caso qu~ nos ocup<!'.l. 

/ \ 
' El pal!Jo referido.en el pórrafo que antecede debe acompañarse.al escrito con el cual 

se solicita la cesión de derechos correspondiente,-toda\/ez que-~I hecho imponible del 

tr¡buto es el estudio que realice este)nstituto con motivo de la misma. 

tercero. Análisis del Cam6io de 'Friac~encia a la banda de FM. Conforme al numkral 
sex10 dEll Acue~do de AM a FM, l<\>s concesionarios y permisionar)ós de las estc;:iciones de 
radio sujetas a 6ambio de ¡recuencia AM a FM disponen de un 9ño pbra trahsmÍtir en 
forma sii:;iultán<íla el 'mismb contenid6 de programación. y, vencido di9ho plazo, 
concluye su dérecho de 'usar, aprovechar y explotar la frecuencia de AM, debiendo 
prestar el servicio únicamente a través de la frecuencia de FM. 

' ,_ \ _) 

En este sentido, derivad~ de la autorización de can-/bio de frecufncia otor¡¿Jado a la 
estaci9nXfCQ-~M I su representada presentó ante la COFETEL el 6viso de conclusión 
de los trabajos de instalación de la estación de FM en fecha 23 de febrero de 20~ 2, por 

/ 

lo que el plazo de transmisi,ón simultánea para las estaciones de AM y FM, transcurrió a 
1 / / ,\/ 

¡ 
/ \ 

/ 

\ 
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( INSTITUTO FEDERAL DE 
1 TELECOMUNICACIONES 

\ partir de esa fec~a y_ hasta el 23 de ~brero de 2013, en que culniírió su derecho de 
uso, aprovechamiento y explotación-- de la ~recuencia 920 kHz de AM; f:)n 
consecuencia el trámite de cesión difderechos solicitado se realizará con respecto de 
la frecuencib 104. l r:,t1Hz

1 
de FM, toda vez que en térmi_nos del numeral Sexto -del 

Acuerdo de AM a FM, ~br._cluyó su derecho de usar, apro~echar y explotar la\ 
frecuéncia 920 kHz de AM que ;9stuvo afecta al periodo d'r migración. 

. / 
/ 1 ' 

Conforme a lolanterior, la presente Resolución nd constituye un acto de aplicación del 
Acuerdo de AM a FM; en razón de que ésta no restringe, altera o modifica algún 

\ derecho u obligatión contenida o derivada de alguna autorizaciór1'otorgada ~}avor 
J defcoMcesionario. 

,~ ·, / 

Cuarto. Análisis dEjl Ja ~ollcitud de Cesión. Atento a los requisitos leg9les establecidos efl 
/ el Considerando Segundo de la presente Resolución, la UCS realizó el análisis de" fa 

Solicitud de Cesión de la Concesión, del cual se conc
1 

luye lo siguiente: 
/ . ' / I 

.1 

) ~ ! 

/ 1 -- b) Por•cu6nto1hace a la opinión técnica de la Secretaría, mediante oficio 1.-105 de 
\-- fech6 7 de junio de 2017, ésta emitió opinión favorable respecto de la SÓÍicitutJ 

1 
{ 

. \ 

( 

' \ 

de Cesión presentada p?r la CEDENTE. (• 
. . . I ) . 

b) Los requisitos-referidos en el artículo 110 de la Ley fueron acreditadoi5- por parte 
de la CEDENTE en los términos siguientes: -- y 

/ 
• ta 1CESIONARIA acreditó\ ante este Instituto su idoneid,dd para poder ser 

. cóncesioilaria, a través df las escrituras públicas
1 

Nbs. 119,368 de fécha 4 de 
9bril de 2011, paJada-cmte la'fe del Lic. Rene González Obeso, Titular de j(]. 
Notaría Pública No. 156 de Culiacán, Sinaloa; 4,241 del 7 de abril-de 2011, ( . 

4,747 del 21}Jde 9'ctubre de (2013,y-6,336 del 24 de febrero de 2017, P?sadqs 
ante la fe del Lic. Jorge Ernesto' Milqn. Alarcón, Notpriq Público No. 151 de 
Mazatlán, Sinaloa, la, primera y lal ,seg urda de ellas inscritas bajó el f9lio 
mercantil electrónico 80532-1 el 11 de abril y 4 de noviembre de ;:>01 J, en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Culia6'c5n; la

1
t1prce~a de 

ellas no está obligada a estar inscrita en el Régistro -Pública por tratarse de 
una asamblea general ordinaria y la última de ellas se encuentra en trámite 
de ihscripciórí ante el Registro Público de ló Propiedad/ y del Comercio de 
Culiacán Sinbloa, conforme a la 'certificación del referi<;Jo Notario Público No. 
151, en dobde se hizo constar· la constitución y reformas a los estatcitos 
raciales de dicha soc¡edad. 

1

1 ,l\ 
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/ 
( 

/ 

\ 
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• La DGCR vérifi~ó-qfJe el il1Strumento notarial q~e p~esent0\la CEDENTE para 
acr1ditar la_idoneidad ()Je I? CESIONARIA para ser concesi6naria, contara 

· con los elerr;ientos legales necesarios para tal-fin, esto es, que en dichos 
instruminto~ se .estableciera: i) comp objeto de la sociedad la explotación 
de servicios de televisión y radio abiertas; ii) que la sociedad es de 
nacio,halidad niexicóna, y que cuenta con cláu~ula- de exclusión de 
extranjeros; iii~ que la duración de la sociedad es mayor¡a la vigencia del ; ··. 

título de conéesión; iv) que la parte del capital social suscrita 13or 

1 inversi<;~istas extranjeros está cbnforme bl artículo __.Quinto Transitori,o aeÍ 
Decr©to de Reforma !Constitucional; y v) la acreditación del representante 

/ 1, / 

r legal de la CESIONARIA. / 

• La CEDENTE_presentó con la Solicitud de Cesión a que se refiere el 
Antecedenfe, VIII de la presehte Resolución,· la carta r;z>or 1 la que la 

• 

-_(::ESIONARIA ' se, compromete a I cumplir con las obligacior:ies que se 
encuentren pendientes y ;asuman-las condiciones que al efecto establezca el 
Instituto. / · , 1 

-¡ / / i ·, / / 

Con\ ~otivo de la infor~ación presentad~ por la Cf;iDENTE relativa gr 
"Acuerdo por el que se il)tegra_en un solo docÚmento, la información 
técnica, pr6gramátiCC31.." estadística y económica qué' los concesionarios y 
permisionarios de radiodifusión deben exhibir anualmente a las secretarías de 

\ Comunicaciones y Transpo'rtes y de Gobernación", publicado el,30 de abril 
de 1997 en el DÓF y su ro.odificación publicada en ¡,I mismo medio oficial el 

" 28 de ju~io de 20f3, c;rre,spondiente al -2015, ~e puede inferir que la 
cbnce¡;j&n objeto de la Solicitud de Cesión actlkilmente se encuentra 
operando. / 

¡ 1/ \ i 

-- ' / - , \ I I 
Asií)lismo, ra,..concesiófl fue refrendada por la Secretaría el 26 de pctubre de 

/ 1 

, 2_90~, con una vigehci0- de 12 ~,doce) años, contados a partir del 27 de abril 
de 2007 al 26 de abril de 2019; de lo anterior se desprende que hdn 
transc;¡!frido, r¡nás de 3 (tres) años 

1
desde su otorgamiento hasta el momento 

de la Solici~ud de Cesió)'1, con lo cual se acredita el supuesto rwrmativo 
indicado e~ el te~cer párrafo'C:lél artículo 110 de la Ley. ; . \ ' 

/ ~ / 
• En atención al requisito ¡::;onsistente en disponer de un análisis en materia de 

' \ 
1 

\ compefe1cia económica respecto de los efectos que el acto de cesión 
tenga o p1c1eda tener para la libre com~etencia y con¡:;ur(encia en el / 1 
mercado corrélspondiente, én los casos en que la gesión tenga por objeto 
transf~rir los derechos y obligaciones-establecidos ~n las concesione,s a otro 

\ 

¡ / 

I,;/ 1 / X 
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\, \ \ INSTITUT6 FEDERAL DE 

\ ) TELECO~NICACIONES 

\ concesionario'que preste servicios similares en la misma zona aeYaráfk;a, la 
UCE, mediante el oficio señalado en el Arltecedente XIV de la presente 

, 1 Resoluqión, emitió opinión en materia de competencia económica respecto 
de la Sblicityd de éesión, en Ja que : ' 

\ 1 

1 

/ j 

La Cedente y la Cesionaria pertenecen al mismo GIE (Familia 
"Pérez) el cuaLejerce el control de las sociedades ir¡volucradas en 
(a Operación. ' 

Así, se , co_n_si(/era que la \ Operación , con~tituyi ull{:f, 
reestructuracton corporat!!za, donde las partes involutradas ,, ,/ 
pertenecen al mismo grupc¡, de interés,económicd y ningún / 
agente económico tercero participa en la Operación. \ 

\ ' / 

Toda vez qu.e .)a operación constituye )una reestructuración. 
corporativ9., está n6 afecta la-estr~ctura de lo's mercados donde \ 
participan las partes involucradas 

( \ 
1 \ 1 \ · \ 

Consecuentemei;ite, con la opinión1vertidb por1 la UCE se atiende a lo 
dispuesto por el péhafo sexto del artículo 110 de la Ley. A este respecto, b ' 
juicio de esa unidad adminlstra1Iva po~la cesiÓ~de derechos de

I
referencia, 

no se afecta lp estructura de los mercados donde particip6n las \partes 
involucradas ni las condiciones de competern(ia y libre. concurr~ncia e~ la 
localidad de Culiacán, Si~aloa, pues la CEDENfÉ y C~SIONARIA pertenecen 
al mismo GIE y el corrtrol del título,de con't:esión no cambia> 

1 
' 

c) Asimismo~la CEDENTE adjuntó a la Solicitu.d de C::~sión el comprobante de pagc:y 
de derechos, relativo al -(;'1studio d~ solicitud y en s~ caso, la autorizacióh de 
cambio/ o modifica2:ionés técnicas, administrativas¡ operativas y legales, . 
correspondiente al cambio de··1a titularidad por cesión de derechos, de 
C\ºr\lformidad con lo establecido en el' artículo 17 4-C,, fracción II de la Ley 
Federal de DerecQOS, por lo que también se considera satisfecho el requisito en 

'comento. / 

' 1 \ 

Derivado de lo anterior, y en virtud de que la-.\)CS comprobó elcumplimiento de los 
requisitos de procedencia establecidos en la Ley, y demás disposiciones aplicables a 
la materia. dí> radiodifusión y de igual, forma, no se advierte ninguna causa o 
impefdiméhlo \legal, se considero hrocedente autorizaca la CEDENTE, la Solicitud de 
Cesión d~ la Concesión a¡favor de la CESIONARIA, conforme al contrato de éesión 
gratuita de dere be\la Concesión celebrado entre las ~artes, mismo que fue 
acom añado en la documentatión ~resentadqi a este Instituto pala la tr9,mitació~ de 
la referida cesión. \ / 1 1 · 

1 
\ 
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Asimismo, la 9E~IONARIA deberá1 cum?lir íntegrar1;ente co~ todas y cada una de las \ 
condiciones y óbligdciones, establecidas en la Concesión y demás disposiciones 
jurfdidas aplicables con motivo de la adqtlisición del ca(ácter de\titular de la misma. - . - / \ -- \ . \ 

Por lo 
1
anterior y confunpamento en los artículos 28 párrafos décim; quinto, décimo' ..._ 

sexto y déc_i~º séptimo, de ~? Co~stitupón Política de los Estados Unidos Mexic~nos; l, 
7, 15 frac,c1on IV, 17 fracc1on 1, y 110 de la Le/ Federal de Telecomunicac1onef y 
Radiodifusión; 35 f/~cción 1, 36, 38, 39 y 57 fracción I de la Ley Federal de Proceqimiento 

\ 1¡ . . . 
Administrativo; y l, 6'fracciones I y X.XXVIII, 32 y 3L'.I fracción II del Estatuto Orgánico del 
Instituto Federal de ITelecorrunjcacion~s:- el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones emitefos siguientes: '--

/ 
/ 

/ 
RESOLUTIVOS 

\ - ' 
• I • ,, 

fRIMER9. Se ay,torlza a RADIO CULl~Cf-N, S.A. ceder los Derechos y Obligaciones de la 
Concesión, para uso, aprovechamiento o expl<l>tación corYiercial de la banda de 
frecuencia del e(pectró radioeléctrico l 04. l MHz, para prestar el servicio públicd de 
radiodifusión sonora con distintivo de llamada,XHECQ-FM, en s;:uliacán, Sinú¡lo6, a favor 
de la erppresa denominada RADIÓ CQ DE CUALIACÁN, S.A. DE cV., en los términos \ 
in9cados , por•la presente -Resolución y en lo señalado ~or él contrato de ce~ión 
gratuita de los derechos de la Concesió~. · 1 \ 

. Erf consecuencif:], a partir del díC! siguiente a aquel en que hayb surtidó efectos lp 
1 notificación de la presente Resolución, se tiene a RADIO CQ DE CULIACÁN, S.A. DE 

C.V., como Concesionaria para todos los efecjos legales conducentes, respec1:to de la 
\ 

concesión p que se-refiere este Resolutivo. / 
/1, -

SEGUNDO. ,La e~presa concesionaria denomin9da RADIO CQ DE CULIA~ÁN S(A. DE 
C.V., asuf'Tle todas las obligaciones de la Concesiónf1ue hubieren quedado pendientes 
de cumplin:iient,o con anteriori~ad a f1Ue surta efectos la autorización a que se refiere 
la presente Resolución, asimismo, deberá cumplir con las o

1
bligaciones de la Concesión 

objeto de cesión, las que establezcan las 1disposiciones legales, Jeglamentarlas, y 
/ádministrativ',as aplicables a la materia1 \ ; 

/ í \ 
\ \ 

TERCERO. Lq presente Resolución se emite en_§)I ámbito de aplicación 9-el artículo 11 O 
1 

de la Ley Federal 1de Telecor¡iunicaciones y RadiodifusióQ, y no p;ejuz9a S'iJbre las' 
atribuciones que correspondan al Instituto en materia de competencia económica. 
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IN$l"ITUTO FEDERALIDE 
TELECOMUNICACIONES¡ 

1 

CUARTQ,S~instruye ~ la Unidad de Concesiones y Servicios a notifipar personalmente a 
la empresa denominada RADIO CULJACÁN, S.A. la presente Resolución. 
\ . (. 

QUINTO. Una vez que la presente\ Resolución sea notificada; remítase en su 
oportunidad, a la Dirección,<tenérql-Adjunta del Registro Público de Concesiones para 
ftd

. ,.,\ ) 
e ec os e su 1nscrrpc1ori. /) . f , 

i 1 
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\ \ \ 
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Adrlana 
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\ 

/ 
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~ \ 
Lo presente Resoluc!ón fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal deirelecomunicaciones en su L Sesión Ordinaria celebrada el 28 

/ de noviembre de 201?, por unanimidad de votos de los Comisionactoy_Gabrlel Oswaldo Contreras -~oldíyar. Adriana Sofía Labardihi 
lnzunza, María Elena Estavlllo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Moj!ca y Arturo Robles Rovalo; con 
fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones I y 111; y vigésimo Primero. del artículo 28 de la Constituclónjolítica de los Estados Unidos 
Me,xicanos; artículos 7, 16 y 45 de lo Ley Federal de Telecomunlcac!ones y Radiodifus!Ón; así como en los artículos l, 7, 8 y 12 del Estatuto 
Orgánico del lnstitutó Federal de Telecomunicaciones, mediante Acue~do P/IFT /281117 /798. __,,,. 1
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